
Año de 1894. Sábado 21 de Julio Núm. 18.

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECIO? DE SUSCSíCiOfí.

Por un raes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^S céntiraos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de íáS céntiraos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- j 
sala, islas adyacen rey, Canarias y te- .J 
rritorios de Africa sujetos á la iegis- 1 
laeión peninsular, á lo.s veinte días ; 
de su promulgación, si en ellas no se i 
dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Arlíaulo 1.“ del Código Cioil cigeníe./

PUNTO DE .SUSCRIClOFí. '

Ln la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio prox’incial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. f
.P.A,KT.E OK1C1A.il \ 1

FRKSlBBNClAJEUmBJHB MINÍSÍHOS. !

SS.-MM. el Rej^ y la Reina Regente 1 
(Q. D, 0.) y Angusta Real Familia, con- ! 
tinúan en San Sebastian sin novedad en 1 
su importante salud. j 

(Gaceta del 20.de JaUo de 1894.) i

Sección segunda. !

Ministerio de Fomento. i
EXPOSICION. 1

SEÑORA: La imposibilidad en que se en- i 
cuentran los editores de obras literarias y mu
sicales de canjear por títulos definitivos los j 
recibos provisionales del Registro de la propie- | 
dad intelectual en el plazo de seis meses, seña- 1 
lado en el decreto de 5 de Enero último, lía j 
motivado una solicitud firmada por los más | 
importantes, solicitando prórroga hasta fin del í 
año corriente para verificar el canje presente. )

No es fácil, en efecto, reunir en semejante 
espacio de tiempo los documentos que acredi
ten la propiedad del considerable número de 
libros y de partituras musicales registrados 
desde 1879 á la fecha, ni llano tampoco á la 
Administración extender los correspondientes 
títulos definitivos precisamente antes del día 
15 del mes que rige; pero la razón que sobre 
todas ellas aconseja la concesión de prórroga 
se funda en que no debe darse por terminada 
la labor del Registro general hasta que trans
curra el año que aquel decreto concedió á los 
autores ó propietarios de obras en las posesio
nes de Ultramar.

No resultando, pues, alterado esencialmen
te lo mandado en dicha Real disposición, y 
teniendo en cuenta los motivos casi de fuerza 
mayor que alegan los editores y propietarios 
d.e libros y de música, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Julio de 1894.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Ale/cndro Groi^ard.

REaL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el
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Ministro do Fomento; de acuerdo con el Con- j 
sajo de Ministros; en nombre do Mi Augusto 
Hijo el Rey D. zVlfonso XIIÍ, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: .
El plazo de seis meses marcado en el Real 

decreto de 5 de Enero último para canjear en 
la Península por títulos definitivos los recibos 
provisionales de propiedad intelectual, se am
plía hasta el 31 de Diciembre del año corriente.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MARIA CRIS- 
'P1NA.—El Ministro de Fomento, Alejandro 
Groi^sard.

(G-accta del 13 de Julio de ISOd.)

Seocion cuarta.

Sobiemo civil de la provincia de Salladolid.
MONTES PÚBETGOS.

El día 28 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Pedrajas de San Estéban y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
ciento veintiuna piezas maderables como de
positadas y procedentes del monte titulado 
«Común de Villa» perteneciente al pueblo de 
Pedrajas de San Estéban, bajo el tipo de dos
cientas cuarenta y tres pesetas; hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 11 de Julio de 1894.—El Gober
nador, Roman Martin v Bernal.

Talón núm, 350.

NÚM. 2.146.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo de Ssgueva.

Se hallan terminados y expuestos al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación, los repartimientos de la riqueza 
urbana, territorial y pecuaria, formados en 
este Distrito para el corriente ejercicio de 1894 
á 1895, por si los contribuyentes en ellos 

comprendidos creyeren oportuno examinarlos 
á los fines á que pudiera haber lugar.

Castronuevo de Esgueva 16 de Julio de 
1894.—El Alcalde, Daniel Ortega.

Igualmente se halla formado y expuesto 
al público en el Ayuntamiento de

Gaton
Géria
Iscar
Villagarcía de Campos

NúxM. 2.150.

Ayuntamiento constitucional de 
Pedrosa del ^ey.

Terminado el repartimiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal para el ejer
cicio de 1894 á 1895, se halla expuesto al pú
blico por ocho días en la Secretaría de esta 
Corporación para que los contribuyentes que 
comprende puedan exaniinarle y entablar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Pedrosa del Rej^ 17 de Julio de 1894.—El 
Alcalde, Antonio G. Martin.—El Secretario, 
Miguel García.

Igualmente se halla terminado y expuesto 
al público en el Ayuntamiento de

Cogeces del Monte
Palacios de Campos
Tamariz
Villalba de Adaja

Núm. 2.152.

Ayuntamiento constitucional de 
Ve§;a de Valde tronco.

Terminado el padrón de los edificios y so
lares de este término municipal para el actual 
año económicode 1894-95, mandado llevará ca
bo por virtud del Reglamento de 24 de Enero 
último, se halla de manifiesto en esta Secre
taría por término de ocho días, á fin de oir las 
reclamaciones que versen sobre errores arit- 
méticos ó de copia,únicasque serán atendidas.

Vega de Valdetronco 17 de Julio de 1894.
—El Alcalde, Vicente Cascajo.
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la palabra «Resultando» los hechos que apa
rezcan del expediente administrativo y de las 
demás actuaciones y pruebas, transcribién- 
dose á continuación en lo que sea pertinente 
las disposiciones legales citadas por las partes 
y las que sirvan de fundamento á la senten
cia; consignándose después por medio de pá
rrafos que comiencen con la palabra «Consi
derando» las declaraciones de derecho que co
rrespondan, y decidiéndose, por último, todos 
los puntos controvertidos en el pleito.»

Art. 62. «Para el fallo de asuntos en que 
hubiera informado el Consejo de Estado en 
pleno, para resolver los recursos de revision 
y nulidad, y para dictar sentencia en el caso 
de discordia previsto en este mismo artículo, 
el Tribunal se constituirá en pleno con el 
Presidente y los siete Ministros.

»En los negocios eii que hubiese informa
do cualquiera de las Seccione.s del Consejo de 
Estado ó el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, será necesaria la presencia de siete Mi
nistros.

»Se exceptúan los pleitos relativos á dere
chos pasivos, que se verán y fallarán en Sala 
de cinco Ministros. En todos los demás nego
cios, inclusos los pleitos de que conozca el 
Tribunal en segunda instancia, así como pa
ra resolver sobre excepciones ó práctica de 

-pruebas, será suficiente el número de cinco, 
bastando tres para dictar providencia.

»Cuando por vacante, ausencia, enferme
dad ú otra causa legítima hecha constar de
bidamente ante el Presidente del Consejo no 
puedan reunirse para la vista y fallo de los 
pleitos los ocho y siete Ministros respectiva
mente, incluyendo en este número al Presi
dente del Tribunal, podrán ser llamados, con 
acuerdo del Presidente del Consejo, hasta dos 
Consejeros designados por riguroso turno en
tre los de las Secciones del Consejo que ten
gan la calidad de Letrados, á excepción de los 
Presidentes de Sección, los cuales sólo serán 
llamados en caso de absoluta necesidad.

»Los Consejeros sustitutos no podrán de
sempeñar la Ponencia de los negocios.

»No podrá ser causa de recurso alguno el 
haber intervenido los Consejeros Ministros 
sustitutos en la vía gubernativa, en el asunto 
que sea objeto de la vía contenciosa.

»Para que haya sentencia serán necesarios 

los votos conformes de la mavoría absoluta de 
los Ministros que concurran á la vista.

»Cuando hubiese discordia por no reunir
se los votos necesarios para que haya senten
cia, se citará á nueva vista ante Tribunal en 
pleno. En este caso, como en todos los demás 
en que el Tribunal en pleno haya de resolver, 
si no se reuniesen los votos conformes de la 
mayoría absoluta de los Ministros que coiisti*- 
tuyen el pleno, bastará la concurrencia de la 
mitad con el voto de calidad del Presidente.

»Todo el que tome parte en la votación de 
una sentencia firmará lo acordado, ^aunque 
disintiere de la mayoría; pero podrá salvar su 
voto en la forma que el reglamento exprese.»

Art. 63. La interposición, sustanciación y 
decision de los. recursos contencioso-admi- 
nistrativos ante los Tribunales provinciales, 
se acomodará á lo preceptuado en el cap. 1.® 
de este mismo título para los que hayan de 
interponerse ante el Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo, con las modifícacione.s 
siguientes:

Primera. La falta de remisión dei expe
diente administrativo en el plazo que deter
mina el art. 38 será considerada como desobe
diencia, comprendida en el artículo 380 del 
Código penal, debiendo pasar el Tribunal 
provincial el oportuno testimonio al Juzgado 
ó Tribunal competente, para que proceda co
mo corresponda. Podrá acordar además el Tri
bunal provincial, á instancia y á favor del 
demandante, una indemnización de perjuicios 
á satisfacer por la Autoridad, Corporación ó 
funcionario que no remitan el expediente en 
el término expresado.

«Segunda. La Autoridad ó Corporación de 
quien proceda la resolución reclamada, al re
mitir el expediente administrativo designará 
el Letrado que haya de representar á la Ad- 

’ ministración en el negocio, á tenor del ar
tículo 25.»

Tercera. El anuncio á que se refiere el pá
rrafo segundo del art. 36 se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia.

Cuarta. Contra el auto en que los Tribu
nales provinciales resuelvan sobre las excep
ciones, conforme al artículo 50, se podrá in
terponer el recurso de apelación para ante el 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
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Quinta. Las providencias, autos y senten- ,• 
cias de ios Tribunales provinciales se dictarán j 
por mayoría de votos, pudiendo salvar los su- j 
yos los que disintieren. t

«Los pleitos en que la cuantía litigiosa sea l 
susceptible de estimación y no exceda de | 
1.000 pesetas, se considerarán de menorcuan- | 
tía; para resolverlos solo se celebrará vista pú- i 
blica cuando alguna de las partes lo pida j 
oportunamente, y contra los autos y senten- ¡ 
cias que en ellos se dicten no procederá el re- 1 
curso de apelación, pero sí los de nulidad y L 
revisión.» j

Art. 67. «En cualquiera de.estos casos, la ; 
parte á quien interese utilizar el recurso de ■: 
nulidad, habrá necesariamente de pedir la ■ 
subsanación de la falta que la motive dentro ¡ 
de los diez días siguientes, contados desde ¡ 
aquél en que se cometió. í

»Cuando la falta en el procedimiento se ' 
haya cometido en el Tribunal provincial, de- 1 
ducida la solicitud do.subsanación, el mismo 
Tribunal resolverá el incideme. Si la résolu- 1 
■cíen del Tribunal de primera instancia fuere ; 
negativa, continuará la sustanciación . del : 
pleito, pero quedará preparado el recurso pa- ¡ 
ra interponerlo á su.tiempo.» i

Art. 68. «Cuando la falta en el procedi- j 
miento se haya cometido en el Tribunal de lo 1 
Contencioso, deducida la solicitud á que se re- ! 
fiero el artículo anterior, se resolverá por la 1 
^Sala de sustanciación en los tres primero-s ca- ¡ 
sos del art. 66 y por la que hubiese dictado , 
sentencia en el cuarto. Si la resolución fuese > 
negativa y no hubiere sido dictada por el Tri- 1 
bunal en pleno, podrá, en término de tercer 1 
día, formalizarse el recurso, que se decidirá ; 
por dicho Tribunal en pleno, acomodándoso á 1 
la tramitación establecida para los incidentes.» ‘

Art. 79. El recurso de revision no dará ! 
lugar á que se suspenda la declaración de que- ‘ 
dar firme la sentencia ni su ejecución, y pro- 1 
nederá: i

Primero. Si en la parte dispositiva de la ! 
•sentencia resultare contradicción en sus dis- ; 
posiciones, 5’ si en ella no se resol viere alguna ! 
de las cuestiones planteadas en la demanda y j 
contestación. í

Segundo. Si los Tribunales de lo Contencio- | 
so-administrativo hul.deron dictado resolucio- ; 
mes contrarias entro sí respecto á los mismos

litigantes acerca del propio objeto y en fuerza 
de idénticos fundamentos.

Tercero. Si despues de pronunciada, se 
recobraren documentos decisivos, detenidos 
por fuerza mayor ó por obra de la parte en 
cuyo favor se hubiere dictado.

Cuarto, Si hubiere recaído en virtud de 
documentos que al tiempo de dictarse la sen
tencia ignoraba una de las partes haber sida 
reconocidos y declarados falsos, ó cuya false
dad se reconociese ó declarase después.

Quinto. Si habiéndose dictado en virtud 
de prueba testifical, ios testigos hubieren sido 
condenados por falso testimonio dado en las 
declaraciones que sirvieron de fundamento á 
la sentencia.

Sexto. Si la sentencia firme se hubiese ga
nado injustamente en virtud de prevaricación, 
cohecho, violencia ú otra maquinación frau
dulenta.

»Séptimo. Sí hubiese recaído la sentencia 
sobre cosas no perdidas.»

Art, 84. «El Ministro ó Autoridad admi
nistrativa á quien corresponda, deberá acusar 
el recibo de la sentencia en el término de tres 
días, y dar en el de un mes cuenta de su cum
plimiento.

»Cuando por justa causa, qué se expondrá 
al Tribunal, no sea posible hacerlo, se enten- 
derá prorrogado aquél término por otro mes.

»Si la naturaleza del. fallo no permitiese 
la completa ejecución material de la senten
cia en loa plazos señalados, deberá, dentro de. 
los mismos, darse conocimiento al Tribunal, 
de las medidas adoptadas para verificarlo,

»Comunicada3 las sentencias del Tribunal 
de lo Contencioso al Ministerio que correspon
da, examinará éste, en los casos dudosos, si, 
por razones de interés público, debe suspen- 
der.se temporalmente la ejecución de aquellas; 
ó si por las propias razones de interés público 
ó por haberse hecho imposible, material ó le
galmente el cumplimiento de lo mandado, 
fuere necesario acordar la no ejecución de las 
sentencias.

»En el primer caso, acordada la suspen
sion, se hará saber al Tribunal comunicándo
le la resolución y sus motivos, y podrá lle
varse á efecto, si ya no lo estuviese/lo man
dado en la Real orden recurrida.

»El Tribunal, á instancia de parte, podrá.
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aco rd a r en su vista la indemnizacron que de- ; 
ha satisfacerse al particular por el aplazamien
to, si procediese; y el Gobierno, dentro del । 
primer mes de estar abiertas ó constituidas 1 
las Cortes, dará cuenta á estas de la suspen- । 
.sion y sus fundamentos. í

»Cuando no haya posibilidad de cumplir j 
la sentencia, el Gobierno lo declarará así, en : 
resolución motivada de que dará cuenta á las j 
Cortes en el primer mes de estar estas auier- j 
tas ó constituidas. |

»Lo mismo se hará cuando, pudiendo cum- i 
plirse la sentencia, estime el Gobierno, por 
razones de interés público, que no debe lle- 
varse á efecto su ejecución. En este caso, el 
Ministro á quien corresponda deberá someter 
á las Cortes, dentro de los dos meses siguien- 
tes al día en que les dé cuenta de su acuerdo, 
y previa audiencia del Consejo de Estado en. 
pleno, un proyecto de ley determinando la in
demnización que haya de concederse en equi
valencia del derecho declarado por la sentencia 
ó la manera de atender en otra forma á la efi
cacia de lo resuelto por la misma.»

Art. 92. ■ «Cuando los interesados gestio
nen por medio de Abogado, podrá el Tribunal 
.acordar se entregueá éste ó al Procurador,si lo 
hubiese, bajo recibo en forma, las actuaciones 
con el expediente ó la parte del mismo que á 
juicio del Tribunal, fuere necesaria para for
mular los escritos de demanda y contestación.»

Art. 93. Los Tribunales de lo Contencioso 
administrativo, al fallar en.definitiva sobre el 
fondo y al resolver lo.s incidentes que se pro
movieren, impondrán las costas á las partes 
que sostuvieren su acción en el pleito ó pro
moviesen los incidentes con notoria temeridad.

Las costas causadas en los autos serán re- 
guiadas y tasadas, según lo dispuesto en el j 
tít. 11, libro 1.” de la ley do Enjuiciamiento 
mvü.

Se exceptúan de esta regulación las co
rrespondientes á la Administración, por su 
defensa, que en todo caso se graduarán: en 
100 pesetas cuando se trate de un incidente 
«ó de una apelación»; en 25.0 cuando la de
manda se declare iaadmsible, y en 500 cuan
do se desestimen totalmente las pretensiones 
-del demandante, ó recurrente.

No se comprenderán en las indicadas su
mas los honorarios de los peritos, indemniza-

ciones de testigos y demás gastos que origi
nase á la Admistracion la prueba de sus dere
chos, todos los que serán abonados por el liti
gante condenado en costas.

Con el importe de las costas que deban abo
narse á la Administración se constituirá un 
fondo especial en la Caja general de Depósi
tos á disposición del Tribunal de lo Conten- 
cioso-administrativo para atender á las conde
nas de costas que se impongan á la Adminis
tración.

Para la exacción de las costas impuestas 
á particulares ó Corporaciones, procederá el 
apremio administrativo an caso de.resistencia.

Art. 94. Jjos plazos que esta ley señala por 
meses, se contarán por meses enteros, sin to
mar en cuenta el número de días de que se 
compongan, ni los feriados.

Al computarse los plazos señalados por 
días se descontarán los feriados, y si en uno 
de estos espirase el término, se entenderá pro
rrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Los términos señalados para utilizar los 
recursos coutencioso-<administrativo.s y los de 
revision y nulidad correrán durante las^vaca- 
ciones del verano.

Los términos fijados en esta ley empeza
rán á correr desde el día siguiente al en que 
se hubier-e hecho el emplazamiento, citación 
ó notificación, y se contará en ellos el día del 
vencimiento.

No podrán reducirse ni ampliarse por el 
Tribunal sino en los casos en que se le conce
da expresamente la facultad de hacerlo.

El transcurso de un término señalado pa
ra el ejercicio de algún derecho producirá el 
efecto de la pérdida de este derecho.

Art. 99. Las sentencias definitivas y los 
autos resolviendo sobre excepciones que pro
nuncie el Tribunal de lo Contencioso-admi- 
nistrativo se publicarán en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 103. El Fiscal del Tribunal deloCon- 
tencioso-administrativo podrá, durante la ens

de la citacióntanciacion de un p
para sentencia, «pedir>> al Tribunal que se 
abstenga de conocer de él, si entendiera que 
carecía de competencia ó incurría en abuso de 
poder; y si el Tribunal insistiese en su cono- 
cimienlo, se entenderá preparado el recurso 
extraordinario de revision.
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«Igualmente se tendrá éste por preparado 
si, alegada por el Fiscal la excepción de in
competencia, hubiese sido desestimada.»

Una vez dictada sentencia definitiva en
asunto en que el Fiscal hubiere preparado el 
recurso extraordinario de revision, lo formali
zará dicho funcionario, si lo estimare proce
dente, despues de recibir instrucciones del 
Gobierno en término de treinta días contados 

desde el de la publicación de la sentencia.
Interpuesto el recurso, el Tribunal pasará 

los autos á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y ésta propondrá al Consejo de Minis
tros el examen y resolución del asunto, iimi- 
Íándose á decidir en el término de tres meses, 
contados desde la notificación de la sentencia, 
si hubo falta de competencia ó abuso de poder 
y dictando la resolución que en ese concepto 
proceda, publicándose lo acordado en la Ga- 

c eta de 2dad7'’id^ y dando cuenta á las Cortes 
en su primera reunion.

No podrá formalizarse el recurso extraor
dinario de revision, si habiendo surgido el 
conflicto durante la sustanciación del pleito 
por falta de competencia ó abuso de poder, hu
biese sido ya resuelto, como se previene en el 
artículo siguiente.

Alt. 108, Quedan derrogadas todas las le
yes y disposiciones que se opongan á las con
tenidas en este Real decreto.

«Los pleitos y solicitudes pendientes se 
sustanciarán y decidirán con arreglo á las 
disposiciones del presente Real decreto y del 
reglamento corespondiente.»

AETÍCULO ADICIONAL.

Se declara subsistente en todas sus partes 
el Real decreto dictado por la Presidencia del 
Consejo de Ministros en 13 de Septiembre de 
1888, que reorganizó los negociados de pleitos 

c ontencioso-administrativosy de competencias 
<1 e jurisdicción de la misma Presidencia, re
fundiéndolos en uno llamado de lo contencio
so, en armonía y relación con las nuevas dis- : 
posiciones de la ley reformada y con las del 

reglamento.
Befonna del reglamerfío.

Art. 2.° Causan estado, y podrán ser re
clamadas solo en vía contenciosa ante los Tri- 
bunale.s povinciales las resoluciones á que se 
re fiere el artículo anterior, dictadas por los Go- I 

bernadores de provincia, por los Delegados de 
Hacienda y por cualquiera otra Autoridad ó 
Corporación «provincial», contra las cuales 
no proceda por ley ó reglamento recurso de al
zada en la vía gubernativa ó en la judicial.

Art. 4.“ Corresponde señaladamente á la 
potestad discrecional:

1 .” Las cuestiones que por la naturaleza 
de los actos de que nazcan ó de la materia so
bre que versen, pertenezcan al orden político 
ó de gobierno «ó afecten á la organización del 
Ejército ó á la de los servicios generales del 
Estado», y las disposiciones de carácter gene
ral relativas á la salud é higiene públicas, al 
orden público y á la defensa del territorio, sin. 
perjuicio del derecho á las indemnizaciones á 
que puedan dar lugar tales disposiciones.

2 .° Las resoluciones denegatorias de con
cesiones de toda especie que se soliciten de la 
Administración, salvo lo dispuesto en contra
rio por leyes especiales. '

3 ." Las que niegan ó regulan las gratifi
caciones ó emolumentos, no prefijados por 
una ley ó reglamento, á los funcionarios pú
blicos que presten servicios especiales.

Art. 5." «No se reputará comprendido en 
el primer caso del párrafo segundo, núm. 2.® 
del art. 4." de la ley, el derecho que se consi
dere lesionado por resoluciones de la Adminis
tración sobre inteligencia, rescision y efectos 
de las ventas y arriendos de bienes sujetos á la 
desamortización, materia que está atribuida 
á la Administración.»

Art. 7.° La.s resoluciones dictadas por un 
Ministro de la la Corona no podrán ser recla
madas en vía contenciosa por Ministro de dis
tinto ramo, «pero sí á virtud de Real orden 
acordada en Consejo de Ministros.» Tampoco 
podrán ser reclamadas las resoluciones admi
nistrativas, ni por las Autoridades inferiores, 
ni por los particulares, cuando obren por de
legación ó como meros agentes ó mandatarios 
de la Administración. «Las Reales órdenes de
clarando lesiva.s las resoluciones cuya revoca
ción se intente á nombre del Estado, se co
municarán directamente al Fiscal del Tribu
nal de lo Contencioso, en el término de qu-in. 
ce días, acompañando el expediente en que se 
produjo la resolución contra que se haya de 
reclamar, y tambien el expediente en que ha
ya recaído la Real orden declarándola lesiva.»
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Num. 2.153.

Ayuntamiento constitucional de 
Barcial de la £ioma.

Terminado por la Junta nombrada al efec
to por el Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia el repartimiento del arbitrio ex
traordinario sobre la paja para cubrir el del 
presupuesto correspondiente al ejercicio de 
1392 á 1893, se halla de manifiesto al público 
«n la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días á fin de que los interesados 
puedan examinarle y presentar las reclama
ciones de agravios á que se crean con derecho.

Barcial de la Loma 16 de Julio de 1894.— 
El Alcalde, Patricio Moro.

NÚM. 2.155.

Alcaldía constitucional de 
Castronuevo de Esg^ueva.

No habiendo tenido efecto por falta de li- 
eitadores el arriendo con venta libre de las es
pecies sujetas al impuesto de consumos en el 
corriente año económico, se señala una subas
ta con venia exclusiva al por menor y por un 
año, de las especies de carnes y líquidos para 
el día veintinueve del corriente á las once de 
su mañana, en la Sala Consistorial, con suje
ción al tipo, precio y demás condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de la provincia convocando licitadores.

Castronuevo de Esgueva á 16 de Julio de 
1894.—El Alcalde, Daniel Ortega.

Sección quii|ta.

NúM. 2,157.

Don Blanuel García y Ziopez, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin 
testar de D.“ Ursula Bravo y Jáuregui, natu
ral de Cigales, en esta provincia, de setenta y. 
dos años, viuda de D. Sebastian Mesa Nieto, 
la cual falleció en esta Ciudad, donde tenía 
su domicilio, el día treinta y uno de Agosto de 

mil ochocientos noventa y uno; y se llama á 
los que se crean con dere(ího á la herencia y 
especialmente á la hija natural de aquélla, 
D.'^ Trinidad Robles Bravo, casada con don 
Eloy Barmona y Pando, que se dice residir en 
la Isla de Cuba, ignorando el punto, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamaría 
dentro del término de cuarenta y cinco días, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa ycuatro.—Manuel 
García y Lopez.—Ante mí, Licenciado Pedro 
M. Sánchez.

Talón iiúm. 351.

NuM. 2.158.

Don Sttanuel García y X«opez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a 
D. Ernesto Caillanes, cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
esta provincia y Vizcaya, comparezca en este 
Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta 
del Palacio de Justicia, con el fin de ofrecerle 
el procedimiento de oficio que me hallo ins
truyendo sobre robo de un fardo de curtidos 
que dicho Ernesto íacturó en Bilbao con des
tino á Madrid en uno de los últimos días del 
mes de Abril último, y cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del veintinueve del mismo mes 
al llegar el tren que conducía referido fardo 
al término de esta Ciudad y punto denomina
do «Los Vadillos.»

Dado en Valladolid á diez y siete de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Ma
nuel García y Lopez.—-Por mandado de S. S.^, 
Anastasio H. Almaráz.

NÚM. 2.159.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á un desconocido que en la mañana
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del día 27 de Junio último, sobre las diez á 
once de Jn misma, vendió á Lorenzo del Caño 
Diez, vecino de Tordesillas, un pañuelo negro 
de los llamados de ocho jmntas, una mantilla 
de granadina con velo de seda, un pañuelo 
para la cabeza de merino negro y un pantalón 
para hombre, de paño, á c uad ros color café; cuyo 
sujeto es de estatura regular, como de cuaren- 
ta años, que llevaba sombrero hongo de copa 
algo alto, pantalón claro á cuadros y america
na larga; para que dentro del término de diez 
días á contar desde la inserción de la presente 
en la Gacela de Madrid comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que por el indicado hecho 
mo hallo instruyendo, apercibido que de no 
verificarlo leparará el perjuicioquehayalugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á 
ia busca de dicho sujeto y le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en Valladolid á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduar
do Gonzalez.:—Por su mandado, Mariano de 
(Castro,

NuM. 2.160.
25on Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 

iusíruccioa dei Distrito de ia i^iaza de 
esta C^iudad de Valladolid.
Por lá presente cito, llamo y emplazo á un 

desconocido que en la mañana del día nueve 
del actual sobre las seis y media de la misma, 
robó del desván de la casa número treinta y 
uno de la calle de Zúñiga, de la propiedad de 
D.® Dolores Gonzalez Lopez, cuyo sujeto ves
tía blusa de cuadros encarnados, boina color 
^‘í^é, y siendo de estatura regular; para que 
dentro del términonde diez días á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa 
que por el indicado hecho me hallo instruyen
do, apercibido que de no verificarlo le pairará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles y militares y demás 
dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicho sujeto y le pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dado en Valladolid á diez 5^ seis de Julio 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduar
do Gonzalez.—Por su mandado,' Mariano de 
Castro.

EDICTO.

Don Juan Carlos y Alis, Juez de primera 
1 instancia del Disírito de la Isatma de 
¡ esta Capital.

1 Por el présente hago saher: Que por provi
dencia dictada en doce del actual en los autos- 

1 que en el Juzgado de mi cargo y Escribanía 
I del que refrenda se siguen por el Procurador 
¡ D. Luis' Lumbreras, en nom ore del Banco Hi- 
I potecano de España, con D. Joaquín M.^ Gano 
1 y Masas, sobre pago de pesetas, secuestro y 

rescision de contrato, se ha acordado la venta 
en pública 'subasta y por término de quince 
días, de una hacienda ó caserío rural denomi
nada «Coto de Ániago» radicante en término 
de Villanueva de Duero, provincia de Valla
dolid, de caber ciento veintidós hectáreas, 
noventa y ocho áreas y diez y siete centiáreas^ 
que linda á Norte con el río Adaja y tierras de 
los herederos de D. Alvaro Olea, Sur con el 
mismo río y tierras de los Oleas, Este pinar 
dedos Propios de Valladolid, y Oeste río Due
ro. Para dicha subasta que será simultánea en 
esta Górte y en la villa de Medina del Cam
po, se ha señalado el día once de Agosto pró
ximo venidero y hora de las diez de la maña
na, en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
enja del de aquella localidad, y se verificará, 
bajo las condiciones siguientes:

l .'^ El tipo para el remate será el de sesen- 
ta .mil pesetas.

2 .^ No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de esta cantidad.

3 .^ Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previaraente los licitadores en el 
establecimiento destinado al efecto ó en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en efec
tivo de la expresada cantidad; y

4 .^ El pago del importe del remate se hará 
tambien en efectivo á los ocho días siguientes 

}-á su aprobación,
I Y se advierte que en caso de que se hicie- 
i ran dos posturas iguales se abrirá nueva lici

tación ante el Juzgado de mi cargo, entre los 
dos -rematantes, y que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por certificación del Regis
tro de la propiedad de la villa de Medina del 
Campo, la cual se hallará de manifiesto en la. 
Escribanía dei Actuario, y en la. de el de 
aquella villa que corresponda, una copia del 

1 referido documento, con el que deberán con- 
1 formarse los licitadores y no tendrán derecho' 
j á exigír ningunos otros.
i Dado en Madrid á catorce de Julio de mil 

ochocientos noventa y cuatro.—J. Cárlos y 
j Alix.—Ante mí, Severiano de Diego.
1 Talón núm. .352.

VALLADOLID. ímpreníra y Encuadéruacion dal Hospicio provincial.
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